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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO DETERMINADO

l{O. llrlPE-CPS-RH-03-2026,nttl¡uto Muolclpal

coNlRAro oE PrEsTAclóN DE sEnvclos pRotEstoNAt Es euE cEIEBRAN poR uNA pARtE E! tNsTtTuIo MUNtctpAt DE pENstoNEs, A
QUIEN EN I'O SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "ET INSfITUIO", REPRESENTADo EN ESIE AcTo PoR Et ING, JuAN ANToNIo GoNzA[Ez
vlttasEñoR, EN su cAlAcTEn DE DtREcToR, y poR tA oTRA panfE Er. Dt. JosÉ attREDo cENtcERos vA[ENruEta, eutEN EN t-o
SUCESIVO SE tE DENOMINAiA,.Et PROf ESIONISIA',; Y ACTUANDo DE MANERA coNJUN¡A sE tEs DENo,t,IINAIA .IAs 

PARTES", I,As
cuArEs sE suJEIAN at TENoR DE [As stcutENrEs DEctaRAcloNEs y clÁusut As:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI INSIIIUIO"

t.t. Que e§ un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adminishoción Público Mun¡cipql, con personqlidqd juídico y
potrimonio propio, creodo medionte Decrelo ño. 874-8}'10 P,E., publ¡cqdo en el Perjódico Of¡c¡ol del Eslodo No. ó9 det
sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo ley del lnsiitulo Municipolde pemiones.

Que el ING' JUAN ANfoNlO GONZAIEZ VlLIAsEÑoR, ocred¡to su personolidod como Direclor del tnstituto Mun¡cipol de
Pen§¡ones, con nombrom¡onlo exped¡do o su fovor por el c. Presidenle Mun¡c¡pol, et Llc. l,lAnco At{ToNto Bot{[,LA
MENDozA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osfcomo con el Acio de Tomo de Prolesto conespondienle, qciuondo en
el presenle conlroto de ocuerdo con los focullodes conleridos en el ortfculo I frocc¡ones lx y xV y demós relqtivos y
op¡icobles de lo Ley del ¡nst¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones, ten¡endo focultodes po.o represenlor lnst¡luto, osÍ como poro
reol¡zor los oclos necesorios poro el dobido funcionomienlo del orgonismo,

Que "EL I STfTUTO" t¡ene por objeto olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio del Municipio
de ch¡huohua y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que 5e incorporen, osí como los del prop¡o lnstilulo, en lérminos det
ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de pensiones.

1.2.

t.3.

I.l,

1.4. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Rio Seno #l lm. Coloñio Altredo Chóvez, C.p. 3t414, en esto Caudod de
Chihuohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno conco.donclo y lotol opego o lo estoHecido en el
código C¡vil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artfculo Déci;o cuorlo Tronsitorio de lo
Ley del hslilulo Municipol de pgnsiones,

l.ó. Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles ¡ndependientes de un médico con Io especiol¡dod de
xADloIoGlA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelont,e quedon espec¡ficodqs en los clóusulos del presenle
inslrumenlo por cqdo servic¡o que presle.

DECtARA "Et PNOftSIONISTA":

,4
J

I

Í.2.
.3.

.4.

Que es uno persono ffs¡co, de nqcionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro controlor y obl¡gorse
iurÍd¡comenle, ocreditqndo su personolidqd con Cedulo profesionol ?+OSl ¿.
Ser profesion¡sto con Céduto Profesioñol 9/Olila y Cedulo de Especiotidqd pEm,ltto AECEM-2ól12.
Que se encuenlro olconienle de su5 obligociones fiscqles y su Registro Federolde Contribuyentes es CEVAóqIO?CX3,
Quo señolo como domicilio poro ofr y recibir todo tipo de notif¡cqciones y documentos relocionodos con el cumpl¡mento
y eiecución objeio del presenle controto, el ubicodo en col¡e Rlo SENA l{úMEto tloo, cotoNlA atFREDo cHÁvEz, c.p.
3I¡ll¡l en osio ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo.
Que cuenlo con lo inlroestrucluro, conocim¡enlos y cqpocidod requerido! poro lo presloción del servicio objelo del
presente controto, lo que le perm¡te goroñtizor o "Et lNSnIUIo" el cumplimiento de los obligociones controfdás en el
presente.
Que declolo boio protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los requis¡los que se esfoblecen
en el mismo. osf como tombién se ou¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo eslqblecido en e¡ mrsmo,
osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

1t.5.

[.ó.

III. DECTARAN "tAS PARIES".

coNttato NoryDuat oEttala.to rotflEMlo oETEt Átt¡aoo,MtE
c!NtcEto!

ctl.tH.0!.zoita, c¡LEltaDo tot t[ NiTt uTo¡r¡tuNtc[al Da IEN¡toNEs y cL Dt. JosÉ aLHEDo
VAIEN¡UIL .lt 0t DE EN!iO OE!202¡.

Cor. fto s.ño r¡o. I l@. cokñt¡ 
^ilr.do 

Chóv.¿ chñL,otuo. Chh.. T.bfom OiÉcro 1072,. hüp://ww.msi*ioctih¡huo.9ob.n
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lll.l. Que se reconocen recfprocomonte lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se ostenton y mqn¡fieston su voluntod
pleno de qsumir los derechos y obligocione5 que se deriven del presenle conhoto de conlorm¡dod con lo dispuesto en
el orlículo 2504 y demós relotúos y qdicobles del Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de lq5 sigu¡enles:

CI.AU§UI.AS

Pnll EtA. . OBJETO. "El, ?ROfESIONISTA", se obligo o proporcionor de mqnero no exclusivo y confo.me o los lineomienlos que mós
delonle se esloblecen, los servic¡os de lADlOLOGlA, o todos ¡os personos que "EL lNSTfIulO" designe pqro ello en los términos y
condic¡ones de este inslrumenlo, medionle el pogo de los honororios que mós ode¡onle 5e delollon.

@"E[?notEsloNlsTA"secompromeieoquecUolqU¡er5erv¡c¡opreslododeberóser
brindqdo de monero seguro, oportuno, proles¡onol y eficienie: sin discriminoción pot motivos de edod, genero, ñivel
socioeconóm¡co, derechohqb¡encio, ofiliocióñ o podec¡mienlo preexislenle, y se reol¡zoró de conformidod con lo s¡gu¡enle:

A. "E[ PROrESIONISIA" se obligo en iodo momento con los derechohobientes ol

o. Olorgorles occoso y disponibilidod pqro los servicios oferlodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier otro lugor que

ocuerde con "EL INSIITUIO".

b. D¡igirse q los mismos en iodo momenfo con respelo y dign¡dod.
c. Cuidqr que los servicios que le seon prestqdos so le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Dorle o conocer su idenf¡dod y grodo de preporoción, osÍcomo de lo peGono responsoble del equipo que en su coso
está ulil¡zondo.

a. Solicitor en codo consultq, lo orden de servicios lubrogodos em¡tido por'E[ lil$llulo'.
l. lnformorle en formo comprensible Io telot¡vo o su podecimiento, los métodos, diognóst¡co! y sus riesgos, benofcios,

olternolivos, osl como los rned¡dos teropéut¡cos que se requ¡eron.
g. Nosometerloo ningún procedimiento diognóstico o teropéulico, s¡n serinformodo precisomente de sus riesgos, benef¡cios

y olternol¡vos, Asimismo, permlllr que porticipe en los decisiones relocionqdos con su trolomienfo y el diqqnostico de su

podecimienlo.
h. lnformqrle que podró solic¡tor olros op¡niones sobre 5u pqdecimignto,

l. lnformorle que podró negoBe o oceptor lqs propueslos l€ropéuticos.

Poro toles efectos, "IAS PAmES" se obligqn o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo olención otorgodo o los

derechohob¡enles y de los sorvicios brindodos. 56 estoblece que cuolqu¡er obuso, impa¡ic¡q o neqligenc¡o comelido dulqnle lo

presloc¡ón de los serv¡cios, seró responsobilidod 'El, PIOfESIONISIA'y en su coso seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo lo5 gesliones de lo comisión locol, liberondo de todo
resoonsobilidod ooro toles eteclos "EL lNSnTUfO",/ Vr

\ X r. "El, ptotEsloNlsfA" eiercoró sus seryicios de monero independienle, de conformidod con lo s¡guaenle:Y\
I \ l. Hocer regislros en el Exped¡onle Clínico en todo oclo de olención méd¡co, loñto o n¡vel de consullorio como de hospitol,

ocorde o lo señolodo en:

l. Nonno Ol¡ciol Mexr'cono NOM 02,1-SSA3-2012 del Exped¡eñ16 Clínico Electrónico.

2, Nonno Oficiol Mexicono NOM-m4-ssA3-2012, del Expedienle Clfnico.

3. y en generol lodo lo señqlodo en lo5 Normqs Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en moterio de
s<,lud.

k. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "lt INSIIIUTO".

l. Atenclón ordinoriq o nivel do consullorio y de hospilol, y el cumpllm¡ento cobol do los guordiqs polq coberturo de lq
oleñc¡ón médico urggnie o progromodo. Lo5 cuóles serón eloborodos por "El lNSIl IO" codo oño en conlunlo con lot
médicos por especiolidqd.

coNTtaTo tNDtvtDUAL DE Ita¡AJo to t EM?o oET¡tlri{aDo tmtE.cti.t¡-os-202a, cElEltaoo tot !L ttrtsTllttto Mt/Ntcttat DE tENs¡oN !s Y ¡! Di- ]o!É A[FlEoo
ctNtcEtoi v^t ENzuELA, ll 0l DE ENlio oEL2o2a,

colo ¡io señ r'¡o. I t@. coloii¡ Att€do chóE¿ c¡¡¡rot¡E chlt, ¡eléloño o'sclo {072)' htlpJ/www ,lui:ii'iocritEh@ cob d
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m. En los cosos de otención médico hospitoloriq. el médico ocudlró o preslor lo olención en el hospiiol en donde "EL
¡NSnIUTO" hoyo indicodo 6l inlernomiento.

n. Cuondo el responsobe de lo otención méd¡co en el seNicio de Lngencios de 'Et INSIII lO" lo requ¡€lro, "E[
PROÍESIONISIA" ocudiró q preslqr voloroc¡ón médico, duronte su tumo de guordio.

o. Respetor los reglomentos inlemos de codo hosp¡lol.
p. Lo consullo exlema se reolizoró de lunes o v¡eme5 de los 13:00 o l5:30 ho.os o l0 pociente5 como mínimo, mismos que no

seró modil¡coble sin ocuerdo sin ocuerdo con "Et lNSIlruIO".
q. "Et PROfESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexjón q internef e impresoro pqro el uso dei Sislemo

de Geslión de lnformoc¡ón en So¡ud de'El, INSTITUIO"; doñde se llevorón o cobo los gesliones relolivos o c¡los,
expedienles eleclrónicos y occeso o med¡comentos y loborolorios.

l "Et PROfESIONISIA" deberó contqr con equ¡po de cómputo con conexjón o internet e impresoro poro el uso del Sislerno
de Gesl¡ón de lnlormoc¡ón en solud de "Et |NSÍTUIO"; donde se llevorón o cobo los gesliones relolivos q c¡tos,
expedienles eleclrónicos y qcceso o medicomenlos y lqborotorios.

C. "EL |NSnIUTO" se obligo con "EL ?IOFESIONISTA" o proporcionor to s¡guienle

L Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elS¡stemo de cestión de lnformoción en Solud.
2. Reolizqr uno copoc¡tocón poro el uso y odm¡n¡stroción delsistemq de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud.
3. Así como proporcionor osesofo e informoción necesoriq poro lleyor o cobo lo prestoción delservic¡o.

TERCERA. - IUGAR OE IOS SEIVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "EL PtOtESlONlStA" en los instolociones ubicodos en Colte
l¡o S.nq llI(xr. Colonlq Alft.do Chúv.r C.P. 3I¡lla, CHhuohuo. Chihuohuo.

cUARIA. - coMRAPlEsIAclóN. "El, lNsllruIo", se obligo o pogor o "El, PlotEsloNlslA", en concepto de honorqr¡os. los servicios
profesionoles obielo de este controlo, lo cqntidod mensuol totol de §24,m4.flt (VEINTICUAIRO mf VEINI|CUAIIO pESOS OO/t«)
,rl,N.) onles de lo retención de lmpueslos.

OUlNlA. ' FOTMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exh¡b¡ciones los díos l5 y (¡ll¡mo dío de codo mes, en el enlendido de
que, si el dio de pogo fuero inhótil o no loboroble,6l pogo se efecluoro el dío hóbil onterior, por vfo lronsferenc¡o o entero
sol¡stoccón por porte de "EL NSnrulO".

Los focluros serón emitidos con los siguienles corocterÍsticos:

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo e¡hib¡ción (pUE)".

. Formo de pogot "Troñsferenc¡o eleclrónico de fondos (incluye SpEl).

Los servic¡os preslodos o "EL INSTIÍUTO" deberón focturose o porlir de los 5 dfos prime.os del mes y 5 dfqs ¡nmediolo posterior de
los díos l5 de cqdo mes. En qquellos coso5 que "Et PIOVEEDOn' no rem¡lo lo locturo en liempo y con los coroclerisl¡cos
esloblecidos, deberó cqncelor el CFDI emilido, generqndo uno nuevo con fechq del mes de recepción.

Lo focluro enkegodo deberó cumplf con lo! requisilos fbcoles necesorios. y deberó enlregorse o fovo{ del lnst¡luto Munic¡pol de
Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio seno, No. I ¡00 Col. Alftedo Chóvez de eslo ciudod c.P. 3t4t4, con Reg¡sko Federol de
Conldbuyenles IMP€30825-SM3, debiendo qdiuntor lqs soliciludos de servicios subrogodos enlregodqs por los pocientes, poro
reolizor ol pogo conespond¡enle.

A5ím¡smo, se estipulo que los focluros deberón emit¡lse o mós lqdor 30 dfos después d6 lo fecho de lo prestoc¡ón del seNicio, de
no cumplir con este requis¡to no serón reconocidos por "EL INSInUIO" y por ende no serán cubierlos, por lo que "EL pROf ES|ON|SIA,',
se obligo o focturor oportunomente los mismos.

SEXTA. ' VIGENCIA. El presenie conlrolo tendrá vigencio del 0t DE ENERO Al,30 DE JUNIO DEl,2026, y hosto que se cumplon los
obligociones poclodos en elmismo q entero sotisfocción de "Et |NSTIÍI.JTO", solvo que se determine lo ierminoc¡ón onlicipodo del
mismo. o petic¡ón de cuo¡quiero de "l,AS PARIES", en los términos señolodos en el presente controto.

colttlaTo NDTDUA! D¡ naaaJo ?ol iEMto DmlMoaaoo u¡?E-ctt-t¡-o!.rüa, cttEltaDo tot c! tNSTmrTo MUt{tc?A! DE ¡€N¡toN E5 y Et Dt. ¡OSf ALTIIDO
c¡r{rc¡to¡ v^t¡¡ruaa ¡t 0¡ r» Et¡lto oa. 2t ra.

coll. ¡rosano ño. ll0o, coloñio AllÉdo Chóv€¿ chih!§huo, chh..I6lélóño Oi¡€cto fo72l. hltp://ww h!ñicipiochihuohuo.gob.ñx

dl
¡



útA
Chlhualnua

caoltaa de 
',abeioy resuatados'

,É@
NO. IMPE-CPS-RH-03-2026tñiattuto Mudl.lpal

SÉrnml - v¡nnClC¡óX O¡ sttvlC¡OS. "Et lNSIlIuTo" podró efectuor observociones en cuotquier momento que con5idere
perlinenle con reloción o kr colidod en el servic¡o, y cuondo "E[ INSnIUIO" detocte ireguloridodes. deberó nolificorlos o "EL
PiO'ESIONISIA" poro que lq conijo en un plozo móxjmo de 3 {kes) dÍos hóbiles, solvo que se pocie un plozo di5tinto enlre "[AS
PARTES": esto independienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se incuro por lo ireguloddod delectodo, de íguol mqnero
"EL PRofÉsloNlsTA' se obligo o devolver Io5 cont¡dodes pogodos po[ lo presloción inegulor del serv¡cio en el plozo onles
estipulodo, en ese sentido "El, ?lOfESlO ISIA" seró responsoble por negligenc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo le en que incuno el o el
personolque osle des¡gne pqro lo reolizoción del objeto de este instrumenio, quedondo estoblecido que se tibero o "EL INSIITUIO"
de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoc¡ón de los servicios, obielo delcontrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD tAEolAL "LAs PAlTEs" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno entre ellos, o
entre el personol de "EL lNSllIt,IO" y el personol de "EL PROFE§|ONISTA", por lo que seró por cuenlo y o corgo de esie úllimo el
cumplimiento de los obligociones polronoles de corócler loborol,liscql, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole o su corgo
respecto de su personolyse extenderó hoslo en tonlo lronscuron los plozos de prescripción previslos en lo Ley tederoldelTrobojo.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordonom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sl¡ró uno subord¡noc¡ón por porie "EL PIO;ESIONISTA", poro con'EL lNSIlruIO", quedondo poclodo
tombén que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisio independ¡ente, no exist¡ró ningún
beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trqbojo y/o lo ley del lnslituto Municipol de Pgns¡ones, toles como vocociones, primo
vococionol, oguinoldo, porticipoción de los lrobojodoles en los ut¡lidodes de los empresos, l¡niquito, pens¡ones y en generol de
cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborol, comprometiéndose o no eiorcer occión n¡ derecho olguno en contro
de "EL |NSIrUIO" en virtud de que no exisle reloción loborol enhe "LAS PAIES" por ser un preslodor de servic¡os independiente.

NOVENA. . RE§PONSABIIIDAD DEt PEI§ONAI,. "Et PIO;ESIONISIA" seró responsoble hocio "El. INS ÍUIO" y los derechohobienles
por negl¡genciq, impericio, dolo o molo fe en que incuÍo el personol designodo con el que lengo uno reloción loborol vigente
poro lo reolizoción del obielo de este inslrumenlo.

DÉcmA. - coNflDENClAuDAD. "Et P¡OtEStoNtSIA" se obtigo o guordor y moniener lo confidenc¡olidod del seNic¡o obiefo de esle
conkolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "El, lNSnlUlO", o que seon observodos por -El, PlOFES|ON|SÍA".

"Et PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonies, osesores o subconlrol¡stos que iengon occeso o conoc¡miento de
lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y moniengon bojo dicho corócter, cumpliendo con lo5 obligoc¡ones de conf idenc¡ol¡dod
que oqul se eslipulon, Lo onlerior en el entendido que "EL PROfESIONISIA" deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos
oquellos controtos o convenios de conf idenciol¡dod, o fin de que sus empleodos, representontes, osesores o subconhoiislos

ieion lo informoc¡ón conl¡denciol. As¡mismo, "EL PiOfES|ON|SIA" se ob¡¡go o copoc¡tor o los personos oquí menc¡onodos en
oción con el uso y cuidodo que deben guordor respeto de lo inlormoción conf¡denciol, osícomo dorles o conocer los olconces

de lqs obl¡gociones de conf idenciolidod contenidos en el presenle documenio. "Et PnO'ESIONISTA" deberó proteger lo
intormoción conlidenciol quo les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo

proteger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenc¡ol.

En iculor, lo informoción contenido en los expedienles seró monejodo con discroción y conf idenciolidod, otendiendo (l los
principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo ouloridqd competente

"EL PROFCS|ON|SfA" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documentqción puesto bolo su rosponsob¡lidod o o lo que
llegoro o tener occeso con motivo de lq prestoción de los servicios conlroiodos. incluyendo, los si§lemos, lécnicos, métodos y en
generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener conoc¡miento en el
desempeño de lo5 seN¡cios conlrolodos es propiedod de "EL lx$lIUIO".

"LAS PARTES" conv¡onen que lo vigencio de lqs obligoc¡ones confoldos por v¡1ud de lo presenle clóusulo subsislirá
¡ndef in¡domente, incluso derpués de lerminodo lo drroción de esle instrumonlo.

Lq informoción y oct¡vidqdes prosentes, posodqs y futurqs que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡mienlo del conlroto,
serón closl¡codos expresomenle con el corócler de conl¡denciol, otgndiendo o los princ¡p¡os esloblecido6 en lo Ley de
Tronspqrenciq y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles

cotln^fo txotv |DUA! oE ¡¡Ata¡o to t rE[?o otTtr¡ t{ADo u tE.c?i-rx.o!-20:ta. crlBraDo ror EL Nrnuro MUi{rcrar. DE ?EN¡¡oNE5 y rL Dr. JosÉ Alrt€Do
ctnlcEto¡ vAtEt{tu€LA, ¡r 0t DE tt{Elo DEt 20¡¡.

Coll€ Rfo Seño No. I 100, Coloñb altr€do Chóvé¿ Chhuohuo. chh.. r6lálorc Dn..lo (0i2). htlpr/w\e.mhicipiochih@hoo.sob.m¡

ffi
POR fIEMPO DETERMINADO

\
J

\ +



,TA
Chlhualnúa

captt l defi?baio
y resuatedols

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO DETERMINADO

NO. IMPE-CPS-RH-03-2026,¡raltuto M.rnlclpal

del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que "[AS PAllls" se obl¡gon o guordor eshicto conf idenciolidod respecto de lo intormqción y
resultodos que se produzcon en v¡rtud dolcumplim¡enlo de¡presenle instrumento.

En coso de incumplim¡ento, "LAs PAiIES" se reseryon oxpresomenle los occiones que conforme q derecho les conespondon, lonlo
odminislrot¡vo5 o iud¡cioles. o fin de reclomqr lqs ¡ndemnizoc¡ones conducentes por los doños y periuic¡os coulodos, osí como lo
opl¡coción de los ronciones o que hoyo lugor.

DÉCHA FRhrEtA. - AVISO DE PIIVACIDAD. "Er lNSlmÍO", do o conocer o 'EL PIOFES|ON|STA" etsiguiente ovt5o de privqcidod
simpl¡ficodo:

El Deportomonlo de Racursos Humonos del lnstiiulo Municipolde Pensiones, con domicilio en Colle Rfo Seno, n(rmero I lOo, colon¡o
Alkedo chóvez. C.P. 31414, e5 el responsoble del kolomiento de sus doto5 personoles y dolos sensibles, los cuo¡es serón proiegidos
conforme o lo dispueslo en el ortfcuto 6ó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Io llnolldod poro lo cuol rerán rccobodot ru! dolor pcBoñol.t:

Los dolos porsonoles, que recqbornos de usled en el Deportomenlo de Recursos Humonos, los ulil¡zorernos poro lo sigüenle
finol¡dod:

. EIA¡ORACIóN DE CONIIATOS: Se elobo.on conlrqlos de bose, evenluoles, iguqlo e intgrinotos.

. Tombién pueden ser utiizodos poro lo reol¡zqción de eslodísticqs,

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conlomidod con el Art. 92 de lo tey de prolección de Dolos
Personole! del Estodo de Chihuqhuo, solvo oquéllos que seqn necesorios poro qlender requerimienlos de ¡nfomoción de uno
qutoridod compeiente, quo estén deb¡domenle fundqdos y molivodos, o b¡en, se ocluolice olguno de lo excepciones prev¡stos
en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos Personoles en Posesión de suielos obligodos, osimisrno en los supuostos
que conlemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de prolocción de Dotos personoles det Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privqcidod ¡ntegrol eltoró d¡sponible en: , r t , ; " ) , . . . - l.-, j ,.¡r. ¡.1 
,

TECHA DE ELA¡OIACIóN: lO de sept¡emb(e de 2OlB.

IECHA OE ACIUAIIIACIóN: 23 de septiembre do n24.

DÉCIMA SEGUNDA. . EJEICICIO DE DEIECHOS. Lo omislón por cuolesquiero de "[as pARIEs" conkotontes de ejercitor cuolqu¡er
derecho o de dor por lerm¡nodo esle controto por lqs cousos señolodos en el mismo, no deberó ser considerodo como uno
renuncio volunlorio ol dorecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones y rgporociones estoblec¡dqs en el presente
conlrolo se considerorón ocumulolivos.

DÉC ,lA IEnCEiA- - l,loDltlcAcloNE3. "[A5 PAnfES" convienen en que cuolquier qd¡clón o modificoción o lo dispuesto en el
presente conlroto se horó por escrito fkmodo medionle convenio por sus represenlonles con focullodes y se ogregoró como
onexo poro formqr porle iniegronle dol mismo, cuolquler orreglo o negocloción reolizodo de monero verbol, no soró vólido hoslo
en tonto se formolice el documenlo re5peclivo.

OÉChAA CUARTA. - TEnfilNAClóN DEt coNItAIO. El presente conlroto podró ser resc¡ndido uniloterol y odminislrotivomente por
volunlod de cuolqu¡ero de "l'AS PA Es". previo notificoc¡ón fehocienle y por escdlo que se hogo o lo conlroporle con
onticipoc¡ón mÍnimo de 30 dlos hóbiles. se pocto odemós que elmismo podró serresc¡ndido sin necesidod de declorqción judiciol,
por ¡ncumpl¡mienlo de los obligociones pqclodos en el mismo, indepondientemente de lo occ¡ón de dqños y perju¡cios que en su
coso conespondo o lo porle ofeclqdo.

A5f mismo, convlenon "tA:l lAlTES" que "EL l SlllUTO" podró resc¡nd¡ porclol o lolqlmenle este conlroto de presenlorse olguño
de los s¡guienles cousoles:

l. Cuondo "El PROFE§|ON|5IA" rnodifique o oltere subllonciolmenle el objelo del presenle confolo
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2. Por prestqrlos servic¡os def¡cientemente, de monero inoportuno o por no qpegorse q lo d¡spueslo en el presento controio.
3. Por surpender iniusl¡f¡codomente lo prestoc¡ón del serv¡cio o negoEe o coregir los defic¡enc¡os detectqdos por'EL

INSNTUIO"
¿. Cuondo "EL PlOfESlONlSlA" incuno en follo de verocidod lotql o porciol con reloción o lo informoc¡ón proporcionodo

poro lq celetroc¡ón dei presente coñirolo.
5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperienc¡o, mol monejo, deshonestidod,

probidod, y otros, 'El PIOIESIONISIA", ofecte o les¡one el interés de "EL INS UTO'.
ó. Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nslrumento.

DÉCIMA OUINTA, . RESPONSABIIIDAD Clvlt. tndepend¡entemente de lo terminoción o rescisión del conkolo, "EL PlotEslONlSIA"
osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por molivo
delservic¡o preslodo. "EL PROIESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o "EL lNSnIUlO", hociéndose el mismo responsoble
de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y nred¡dos que en su coso eslime convenientes poro d¡chos efeclos.

DÉCm A SEXTA. . nEsrruClóN.'Et PtofEsloNlsfa", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero do los clóusulos, se

doró por rescindido el presenle controto y restitu¡ró o "El lNsllfulo" los conlidodes recibidos por concepto de pogos recibidos
indeb¡domenle con dinero qcluolizqdoy con pogo de intereses de ocuerdo con lo loso previslo en lo Leyde hgresos delMunic¡pio
de Chihuohuo, poro el presente eierc¡c¡o fiscol.

DÉclMA sÉm lA. . nECuPEnAcÉN. "El, PtofEstoNlsfA", es conlorme que, en cuonlo o ¡os contidodes recibidos por conceplo de
pogos, en coro de incumplimiento, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ql procedimiento
estoblec¡do en elorlículo ó4 frocción lv delcódigo Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉch,lA oc1Ava. - lEcoNoctMtENro coNIRAcIUAt. "LAs PAlIEs" convienen expresomenle que o lo f¡rmo delpresente conkoto
quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo
ob¡eto, por lo que "EL FIOfESIONISTA" seró directomente responsoble por lo presioción de sus servicios, frente o lo

derechohobiencio y los benel¡ciorios que corespoñdon.

DÉCIMA NOVENA. . cEstóN DE coNInaIO. . 'tAS PAIIES- 5e obl¡gqn q no ceder, hosposor o enoienor por cuolquier tílulo los

derechos y/u obligociones que dedvon del presenle conhoto, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro porie.

p nle controlo, en el enlen
"l,As PAlTEs" conv¡enen en iñtenlor resolver de muluo ocuerdo los s¡luoc¡ones no previstos en el
dido de que lqs decisiones odoplodos sobre el porliculor deben constor por escrito y ser firmodos

or los mismo5. fodos los notil¡coc¡ones y comunicociones que se diriiqn "LAS PAIIES" como consecuencio del presenle controlo,
luyendo el combio de domicilio, deberón consior por escrilo y ser entregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copílulo

I

d decloroc¡ones del presente conlrolo

vlcÉslMA PnlMERA.. cuMPu\ tENTo ANIsoBoRNo, "![ PnoEsloNlsIA" decloro y goronlizo que, en lo eiecución del prosenle
controto, cumpl¡ró estriclomenie con lodos los leyes, reglomenlos y po¡ilicos oplicobles en molerio de prevención delsoborno,
conupción y próclicos indebidos, incluyendo los polÍticos iniernos de lo lnslilución relot¡vos o integrjdod y élico.

"Et PiO'ESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer. prometer, oulor¡zor, entregor, sol¡cilor o oceptor. d¡recto o ¡nd¡roctomenle, n¡ngún
pogo, rggolo, dód¡vo, beneficio, venloio indebido o incentivo de cuolqu¡er nolurolezo o cuolquior funcionorio públ¡co, empleodo
de lo lnstituc¡ón, tercero o personq relocionodo, con el propósito de ¡nfluir o qlteror decisiones, oblener benef¡cios indeb¡do5,
oseguror ventolos comercioles o cuolqu¡er otro fin impropio.

As¡mismo, "EL ?¡OfESIONISTA" deberó implementor y moniener prócl¡cos, conholes y procedim¡entos rozonobles poro preveni
octos de soborno o corupción por porte de rus empleodos, ogenles, represenlonles o subcontrotistos- En coso de que "EL
?loflslONlSlA" lengo conocimiento o sospecho lundodo de cuolquier oclo que puedo constilu¡r soborno, corrupción o vioJoción
o lo presenie clóusulo, deberó notificorlo de monero ¡nmedioto y por e5crilo o "El lNsnIUIO".

El ¡ncumpl¡mienlo de cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dqs en Io pres€nle clóusulo constiiuiró cousql suficiente poro que "EL

INSÍIUTO'dé por resc¡ndido ol conlroto de monero unllolerol, inmed¡oio y sin resporsobilidod olgunq, sin periuicio del eiercic¡o
da otros occiones legoles que conespondqn.
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En coso do denuncios por posibles cosos de soborno dirilose o:

VtCÉSlUl S¡CUNDA. - ¡UnlSO|CCtól V Col¡tpgr¡Hcll. En lodo lo no previslo en el presenle conirolo se regiró por tos disposiciones
contenidos en el Cód¡go Civ¡l dol Estodo de Chihuohuo, monifestqndo "[AS PARTES" que en este conlroto no existe ningún vicio
del consenlimienlo que pudiero involidorlo y oiend¡endo o lo nolurolezq del presente inslrumento legol "LAS PAIIES'ocuerdon
somelerse o 1o juísdicción de los tdbunoles judicioles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuq,
renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere coíesponderlos en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro
cqu50.
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Consulte lo Político AnlÍsoborno delIMPE en: r

TEÍDO AUE TUE EI ?IESENIE CONTRAIO POR tAs PAiTEs QUE EN EI. INIERvINIEnoN Y ENIERADAs DE sU coNTENIDo Y TuEn¡A ¡.EGAI,
t o RAftftcaN y ;t¡MAN EN tA cluDAD DE cH|HUAHUA, cHtHUAHUA., Et DfA ol DE ENERo oE 2m6.
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